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Mexicali, Baja California, veintiocho de junio de dos mil

veintidós

VISTOS los autos que integran el presente expediente y una vez

analizadas las constancias que obran en el mismo, se advierte

que este Tribunal tiene jurisdicción y el Pleno es competente para

conocer y resolver el presente RECURSO DE

INCONFORMIDAD, de acuerdo con lo dispuesto por los aftículos

5, apartado E), y 68 de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Baja California; 282, fracción I y 283 de la Ley

Electoral del Estado de Baja California; 2,fracciÓn l, inciso c) de

la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California; ,y 2, fracción Vll y 37 del Reglamento lnterior del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California. En

consecuencia, se procede a analizar si el recurso interpuesto

reúne los requisitos necesarios para ser admitido, lo anterior de

conformidad con los artículos 288 y 327, fracción V de la Ley

Electoral del Estado de Baja California así como el 45 del

Reglamento lnterior de este órgano jurisdiccional

REQUISITOS DE PROCEDENCIA. En ese sentido, se advierte

que el promovente en sus escritos de demanda hizo constar su

nombre, contiene su firma autógrafa, expone los hechos y

agra estima pertinentes, y señaló domicilio para oír y

ones en esta ciudad de Mexicali, Baja California

ciudadanos que en el mismo se especifica para

loslmkmæ€fæto6^j.
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Asimismo, de forma preliminar, se advierte que el escrito ini<:ial

se interpuso dentro del plazo a que refiere el ar1ículo 29s de la
Ley Electoral del Estado de Baja california; toda vez que Jel

mismo se advierte que el promovente impugna cuatro omisiorres

distintas, atribuidas la Presidenta Municipar y secretario, amtros

del Ayuntamiento de Mexicali, que podrían traducirse en Lna

transgresión al derecho polÍtico-electoral del actor de ser votarjo,

en su vertiente de ejercicio efectivo del cargo para el que 1'ue

electo, violaciones que por actualizarse de momento a momento,

se estiman aparentemente de tracto sucesivo, razon por la c-ral

el plazo para presentarlo no fenece mientras subsista la situacrón

aludida. Lo anterior al margen del estudio que respecto de

causales de improcedencia se realice en la resolución ,lel

presente asunto.

PRUEBAS OFRECIDAS PoR EL REGURRENTE. se advierte

que el promovente ofrece las siguientes pruebas, de manera

coincidente en ambos escritos de demanda acumulados:

1) Documental pública. consistente en copia certificada rjel

"Bando Solemne" mediante el cual se da a conocer a tos

habitantes del Municipio de Mexicari, Baja california la
declaración de munícipes electos para integrar el Ð(:lv
Ayuntamiento del referido municipio, para el periodo

constitucional del primero de octubre de dos mil veintiuno al

treinta de septiembre de dos mil veinticuatro, publicado en el

periódico oficial en fecha quince de octubre de dos mil veintiuno,

documento con el cual acredita su personalidad; 2) Documental

pública. consistente en el ejemplar del periódico oficial rjel

Estado de Baja California, número noventa y uno, Tomo CXXV|ll,

de cinco de noviembre de dos mil veintiuno, en er que se pubricó

el "Acuerdo de cabildo relativo a las sesiones ordinarias de

cabildo, que se habrán de celebrar en el periodo constitucional

del XXIV Ayuntamiento de Mexicali, Baja california, se ilevaran a

cabo el segundo y cuarto jueves de cada mes"; 3) Documentafes

públicas consistentes en todos los anexos que adjunten en los

informes de autoridad, respecto de los que solicitó al secretario

del Ayuntamiento remitir en copia cerlificada los siguientes: a)

Acta arta Sesión Extraordinaria del Cabildo, ce,lebrada el

veinti e octubre de dos mil veintiuno, mediffi;ra cuar se

aprobó eetn catorce votos a favor el Punto Noveno dbl:orden <Jel

día, respecto,a la'aprobación del "calendario para la cerebración

e:,
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de Sesiones Ordinarias de Cabildo"; b) La propuesta presentada

el ocho de marzo de dos mil veintiuno, mediante la cual sometió

a consideración del Cabildo del XXIV Ayuntamiento de Mexicali,

Baja California, por conducto del Secretario de dicha autoridad,

propuesta de acuerdo que: "lnstruye al Director de Seguridad

Pública Municipal, a que realice acciones afirmativas en materia

de igualdad de género, a efecto de que garantice el acceso a las

mujeres a ocupar un cargo dentro del cuadro de mando en la

dirección de seguridad pública del municipio de Mexicali, Baja

California y presente un plan integral para dar cumplimiento al

presente punto de acuerdo", así como la documentación relativa

a su trámite respectivo; c) La propuesta presentada el dieciocho

de marzo de dos mil veintiuno en la que sometió a consideración

del Cabildo del XXIV Ayuntamiento de Mexicali, Baja California,

la propuesta de reforma consistente en adicionar la fracción V del

articulo 40 Bis, así como los artículos 50 Bis, 50 Ter y 50 Quater,

del capítulo tercero, relativo a la Secretaría del Ayuntamiento del

Reglamento de la Administración Pública para el Municipio de

Mexicali, Baja California, así como la documentación relativa; d)

Oficios correspondientes a las turnaciones (sic) a Comisiones de

todas y cada una de las propuestas presentadas por los

Munícipes del XXIV Ayuntamiento desde el primero de octubre

de dos mil veintiuno a la fecha de la presentación del escrito de

demanda; e) Listado de todas las sesiones Ordinarias llevadas a

cabo en el periodo comprendido del primero de octubre de dos

mil veintiuno a la fecha de la presentación del escrito de

demanda; f¡ Oficios correspondientes a las remisiones que hace

el Secretario del Ayuntamiento a la Subdirección Jurídica de las

propuestas de punto de acuerdo presentadas por los Munícipes

del XXIV Ayuntamiento de Mexicali, Baja California, del primero

de octubre a la fecha de la presentación del escrito de demanda;

g) Convocatorias a sesiones ordinaras de Cabildo, en donde se

incluyeron las propuestas de punto de acuerdo presentadas por

el recurrente así como las de los Munícipes del XXIV

Ayuntamiento de Mexicali, Baja California, del primero de octubre

a la fecha de la presentación del escrito de demanda; h) Hoja de

acuse de récibido donde consta la firma del recurrente, respecto

ria de cada una de las sesiones de cabildo ya

carácter ordinarias o extraordinarias, realizadas

periodo comprendido del primero de octubre a la fecha
l-,,:rr. r:¡¡+.. irf,
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de la presentación del escrito de demanda; 4) Hecho notorro,

consistente en el ejemplar del Periódico oficialdel Estado de Barja

California, numero 91, Tomo CXXV|ll, de cinco de noviembre de

dos mil veintiuno, en el que se publicó el "Acuerdo de Cabikjo

relativo a las sesiones Ordinarias de Cabildo, que se habrán rle

celebrar en el periodo constitucional del XXIV Ayuntamiento rle

Mexicali, Baja California, se llevaran a cabo el segundo y cuarto

jueves de cada mes... ", el cual se encuentra en el link electrónic,o:

2T

2
1 /N oviembre&nom breArch ivo= Period -91-CXXVlll-2021115-

lNDlCE.odf&descaroa r=false 5) Técnica. Consistente en dis:o

compacto el cual contiene video de la XXI Sesión extraordinal'ia

de dieciocho de mayo de dos mil veintidós, llevada a cabo en el

recinto oficial; 6) Presuncional, en su doble aspecto legal y

humana; y 7) lnstrumental de actuaciones.

PRUEBAS OFREGIDAS POR LA PRESIDENTA MUN,IGIPAL Y

EL SECRETARIO DEL XXIV AYUNTAMIENTO DE tMiEX,lGAl_t,

BAJA CALIFORNIA, que de manera coincidente ofrecen en sús

respectivos oficios de remisión de recursos de inconformidad. - -

8) Escrito original del tres de junio relativo al informe de recurso

de inconformidad signado por Norma Alicia Bustamarrte

Martínez; 9) Original del escrito de presentación del recurso rle

inconformidad signado por el actor, con sello de recibido por el

Ayuntamiento de Mexicali, el tres de junio de dos mil veintidtrs;

10) Original del escrito del recurso de inconformidad de tres rle

junio de dos mil veintidós, signado por la parte actora; 11)Co¡ria

simple de la credencial para votar a nombre del recurrente; 12)

Copia certificada del documento que contiene el Bando Solemlre

para dar a conocer la declaración de munícipes electos realizada

por el lnstituto Estatal Electoral de Baja California 13) Co¡ria

simple del Periódico Oficial del Estado de Baja California, clel

cinco de noviembre de dos mil veintiuno, No. 91, Tomo CXXV|ll;

14) Disco compacto con la leyenda XXI Sesión de Cabildo; 1S)

Copia simple del oficio SM/185/2022 del ocho de marzo de d ¡s

mil veintidós y anexo consistente en Punto de Acuerdo; 16) Cop,ia

oficio SM/236/2021 del diecisiete de marzo de dos rnil

signado por el recurrente, y anexo consistente ()n

de reforma de artículos relativos a la Secretaria clel

Ayuntarnp¡,,lþ*Cel Reglamento de la Administracién Pública para

A+\r
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el Municipio de Mexicali, Baja California; 17) Copia con sello de

acuse original de la oficialía de pades de este Tribunal, de seis

de junio de dos mil veintidós, a través del cual se informó sobre

la presentación del recurso de inconformidad; 18) Original

correspondiente a la cedula a través de la cual se hizo del

conocimiento al público en general, de la interposición del recurso

de inconformidad; 19) Original de la constancia que se levantó a

las trece horas con cincuenta y seis minutos del tres de junio de

dos mil veintidós, por parle del Secretario del Ayuntamiento de

Mexicali, Baja California, donde se hizo constar la publicación por

estrados; 20) Original de constancia que se levantó a las catorce

horas del ocho de junio de dos mil veintidós, por parte del

Secretario del Ayuntamiento de Mexicali, Baja California, donde

se hizo constar el retiro de cedula en estrados;

PRUEBAS OFRECIDAS EXCLUSIVAMENTE POR EL

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE MEXIC ALl21) Copia

ceftificada del oficio de dos de junio de dos mil veintidós, signado

por el Secretario del Ayuntamiento de Mexicali, a través del cual

se turnó a la comisión de Seguridad Pública, Tránsito y

Transporte, la propuesta hecha por el recurrente correspondiente

a la solicitud de medidas afirmativas', 22) Copia certificada del

oficio de dos de junio de dos mil veintidós, signado por el

Secretario del Ayuntamiento de Mexicali, a través del cual se

turnó a la comisión de Gobernación y Legislación la propuesta

presentada por el recurrente en cuanto a la reforma de diversos

artículos del Reglamento de Administración Pública para el

Municipio de Mexicali, Baja California; 23) Original de la

constancia que se realizô el dieciocho de mayo de dos mil

veintidós, al sostener una llamada telefónica por parte del

Secretario del Ayuntamiento con el recurrente, enterándolo de la

sítuación de no estar abiertas las oficinas de la Sindicatura

Municipal, imposibilitando entregar físicamente la convocatoria a

sesión de Cabildo, contestando que estaba fuera de la ciudad, ya

que estaba en una reunión de trabajo; y 24) Copia certificada de

la constancia donde se firma de recibido la recepción de las

convocatorias de sesión de Cabildo por parte de los ediles

, donde se hizo constar la imposibilidad de notificar la

por escrito en las oficinas de la Sindicatura

l, en virtud de encontrarse cerradas.
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MEDIOS DE PRUEBA. En relación al caudal probatorio citarlo

por las pañes, se tienen por ofrecidas, admitidas y

desahogadas atendiendo a su propia y especial naturaleza, con

excepción de las siguientes: respecto de las probanzas marcadras

con los incisos e) y g), se desechan, toda vez que no obstarte

que fueron debidamente solicitadas por el recurrente, la

autoridad responsable manifestó imposibilidad para remitirlas, rle

ahí que no obren en el expediente. Por lo que hace a la prueba

marcada con el numeral 4), se le tiene realizando las

manifestaciones que en vía de "hecho notorio" real,iza, sin que ran

términos del artículo 311 de la Ley Electoral, se trate de ulra

prueba válida, mayor razon si consideramos que ya fue admitida

la copia certificada del periódico oficial que invoca. Por otra parie,

se desecha la prueba técnica marcada con el inciso 5), toda vez

que el recurrente no señaló exactamente lo que preten,Je

acreditar con tal, y tampoco identificó sujetos, ni circunstancias

de modo, tiempo y lugar que pretende se cerlifiquen, además Je

que, por lo que hace a la celebración de la sesión extraordina.ia

que dice contener el DVD que ofrece, la celebración de la misrna

no se trata de un hecho controvertido

Lo anterior, con fundamento en los aftículos 31'1, fracciones l, ll,

ll, Vl y Vll; 312,313,314,317 y 318 de la Ley de la materia. - - -

TRÁMITE. De las constancias que obran en el expediente, se

desprende que las autoridades responsables, realizaron las

diligencias necesarias para el trámite de este medio de

impugnación, por lo que se cumplió con lo dispuesto por los

artículos 289 y 291 de la Ley Electoral del Estado de Baja

California.

CIERRE DE INSTRUCCIÓN. No advirtiéndose la necesidad de

practicar diligencia alguna, es factible decretar el cierre de

instrucción al estar debidamente substanciado el preserrte

expediente

Por lo anterior, con fundamento en los adículos 5, Apartado E), y

68 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Baja California y 281, 282 fracción I y 327 , fracción V de la Ley

Electoral del Estado de Baja California, asÍ como 45 rlel

Reglamento lnterior de este órgano jurisdiccional, se dicta el

PRIMERO. Se tiene a las autoridades responsables, dando

e,;u

- - ACUERDO
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cumpt¡miento al trámite a que hacen referencia los artículos

289,290 y 291 de la Ley Electoral del Estado de Baja California.

SEGUNDO. Se admiten los medios de impugnación y la

totalidad de las pruebas antes reseñadas, las cuales serán

valoradas en el momento procesal opoftuno, con excepción de

las marcadas con los incisos e), g), así como las marcadas como

4) y 5), bajo las razones que fue expresado previamente' - - - - -

TERCERO. Se tiene al recurrente señalando como domicilio para

oír y recibir notificaciones, el que indica en sus escritos de

petición, así como abogados autorizados para imponerse de

autos, de conformidad con lo establecido en el artículo 288,

fracción I de la Ley Electoral del Estado de Baja California.

CUARTO.- Se declara CERRADA LA INSTRUCCIÓN; en

consecuencia, procédase a formular el proyecto de resolución

correspondiente.-

NOTIFÍQUESE EN TÉRMINOS DE LEY. -

Así lo acordó y firma la Magistrada encargada de la instrucción,

EL

de

NA JIMÉNEZ CASTILLO, ANIC CI General

NO BALTAZAR a

fe.-

\

uien autoriza
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